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RESOLU CIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2083-2024-UTEA-CU.

Abancay, 16 de octubre de 2024.

VISTO:

El olicio N" 0174-202+DIGAF-UfEA-Ab dé fecha 02 de octubre de 2024, remit¡do por la
D¡rección General de Administración y Finanzas, solic¡tando apoyo económico a favor de
trabajador de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, d€ conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo s€gundo de la Constituc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académico, administrativo y
económ¡co; concordanle con el Art. 8 de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Univers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicenectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigac¡ón, la política general de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y olros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior univerGitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡cio N" 0174-2024-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 02 de oclubre de 2024, rem¡tido
por la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón y Finanzas, sol¡citando apoyo económico a favor de
trabajador de la Universidad Tecnológica de los Andes, ind¡cando: que med¡ante el cual la
Oirección de Bienestar Universitario eleva la propuesta de apoyo económico a favor del trabajador
administrativo Sr. Emerson Huaraca Aedo por motivos netamente de salud; al respecto es de
manifeslar que según la documentac¡ón y sustento que forma parte del expediente, asi como
¡nformación extraído de recursos humanos el colaborador referido continuamente ha venido
solicitando pem¡sos por motivos de salud, en algúnos casos a cuenta de vacacaones y en otros
deb¡damente just¡f¡cados con los CITT em¡tido por ESSALUD, así m¡smo de los documentos
adjuntos se ev¡dencia informes méd¡cos que acred¡tan el del¡cado estado de salud, razón por la
cual considerando que ex¡aten precedentes de casos aim¡lares que se ha presentado en ocas¡onea
anter¡ores en opinión de DIGAF, es pertinente otorgar el apoyo económico por mot¡vos de salud
por monto propuesto de S/. 5,000.00, toda vez que se trata de un trabaiador con un desempeño
destacable que s¡empre ha contribu¡do en la mejora de su trabaio denlro delárea que actualmente
labora, es preciso señalar que Ia autorización o aprobación debe ser mediante resolución.

Oue, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 16 de octubre de 2024, el
Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDO, aprobar y autorizar el apoyo económico por salud
a favor de trabajador no docente Emerson Huaraca Aedo, por el monlo económico de S/. 5,000.00
(Cinco mil) soles, ten¡endo en cuenta los precedentes en la Univers¡dad Tecnológica de los Andes
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rectorde la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,e1
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de ago3to del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Conse,o
Univers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797 -2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de ftcha 28 de octubre de 202'l.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR, por unan¡m¡dad en Consejo
Universitar¡o de fecha 16 de octubre de 2024, el apoyo económ¡co por salud a favor de trabajador
no docente EMERSON HUARACA AEDO, por el monto económ¡co de S/. 5,000.00 (Cinco mil)
soles, leniendo en cuenta los precedentes en la Universidad Tecnológica de los Andes

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se real¡ce las acciones de su compelenc¡a para el
efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presenle Resolución; para tsl efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
IA/EB de la Univers¡dad.
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